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ANEXO V 
CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES. 

DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN / CERTIFICACIÓN DE BANCARIA. 
(presentar una vez concedida la subvención) 

 
Identificación de la subvención: Convocatoria pública del Ayuntamiento de Sevilla para el 
otorgamiento de subvenciones para funcionamiento de las entidades ciudadanas, adscritas al 
Distrito Sur, para el año 2024. 
 

ASOCIACIÓN O ENTIDAD 

Nombre asociación o entidad CIF 

  

Domicilio social Teléfono de contacto 

  

Correo electrónico 

(dato obligatorio) 

 

REPRESENTANTE LEGAL 

Nombre y apellidos  

Cargo 
(Secretario / Presidente) 

 DNI 

 
Por el presente documento ACEPTO la subvención/ayuda otorgada por el Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla (Distrito Sur), según propuesta de Resolución de fecha _________________, aceptando 
todas y cada una de las obligaciones inherentes a su concesión, y en especial en lo relativo a su 
inversión y justificación. 
 
Y me declaro RESPONSABLE ante el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla (Distrito Sur) de que la 
subvención/ayuda por un importe de ______________ € para la realización de GASTOS DE 
FUNCIONAMIENTO 2024 se ajusta en todos los términos a la normativa y disposiciones a las que 
se condiciona la subvención. 
 
Asimismo, declaro la existencia de la cuenta en esta oficina y la comunico para que se realice el 
ingreso de la cuantía concedida, previa justificación de la misma: 

Entidad bancaria: 
____________________________________________________________________ 

Cuenta núm.: 
_______________________________________________________________________ 

A nombre de (persona autorizada): 
______________________________________________________ 

Con NIF: 
___________________________________________________________________________ 

Sevilla, a _____ de                            de 2024. 

EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD 

 

Fdo.: _____________________________ 

Sello de la 

Entidad Bancaria 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO SUR. 


